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Corresp. Expte. 0-00493/09.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  w1 0704 

Artículo-10:-Impónese con el nombre de "Barrio Pescopagano" al actualmente Barrio 
N° 27 denominado "Villa Martínez de Hoz" de Lanús Oeste, en homenaje 
a la labor realizada por la "Asociación Mutual Pescopaganesa', sita en la 
calle Pte. Urquiza N° 3645, la cual celebra "La Semana del Centenario 
Institucional' desde el día 27 de Septiembre hasta el 3 de Octubre del 
corriente año; y cuyos miembros y Directivos desde su fundación han 
logrado a través de una excelente relación con la Comuna de 
Pescopagano y la Región de Basilicata (Italia), importantes beneficios para 
toda la Comunidad de Lanús.- 

Artículo-20:-El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime 
corresponder, procederá a dar amplia difusión de la imposición del nombre 
mencionado.- iencionado - 

Artículo-30:-Comuníquese, Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de agosto de'2009.- 
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